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Ciudad 

ASUNTO: Respuesta Rad. 1901532017 y 1901482017 

Cordial Saludo, 

En atención a la petición del asunto, la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda 
Popular se permite reiterar la respuesta emitida mediante oficio con radicado No. 2017EE2337, 
la cual se anexa al presente escrito. 

Lo anterior, de conformidad a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, el cual 
establece: 

"(...) Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 
respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones 
que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición 
se subsane". 

Bajo los anteriores presupuestos atendemos su requerimiento, si desean recibir información 
adicional y/o más detallada, respetuosamente pueden acercarse a la oficina de atención al 
ciudadano, ubicada en la Carrera 13 No. 54-13, primer piso, de lunes a viernes en el horario de 
7 am. a 4:30 p.m., jornada continua. 

Atentame te, 
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Respetada, 

En atención a la comunicación del asunto, comedidamente informo que la 
Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular, asignó al 
Profesional Social Steven Peña Casallas (jspenac@cajaviviendapopular.gov.co), 
para brindarle información referente al polígono Altos de la Estancia de la localidad 
Ciudad Bolívar el lunes 13 de marzo del año en curso a las 8:30 am en las 
instalaciones de la Caja de la Vivienda Popular (CII 54 No. 13- 30). 

Cualquier información adicional o cambio en la agenda favor póngase en contacto 
con el profesional designado. 

Atentamente, 

JUAN PABLO/f VARtiOCHOA 
Director Téc ico de Reasentamientos 
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